
Cómo  funciona  el  transporte
público de pasajeros tras las
nuevas restricciones
23/05/2021

Entre  las  medidas  que  tomó  el  Gobierno  respecto  de  la
pandemia, están las vinculadas a los medios de transporte.
Leonardo Yapur, jefe de Gabinete de la Secretaría de Servicios
Públicos, se refirió al respecto a través de FM Vos (94.5) y
de Diario San Rafael.
Expresó  que  debe  dividirse  entre  el  transporte  desde  San
Rafael hacia los distritos y viceversa, respecto de los de
larga  distancia.  Los  primeros  se  ven  con  frecuencias
reducidas, como las de un día domingo, aunque teniéndose en
cuenta que hay personas que deben llegar a sus trabajos y por
eso, se ha mantenido y se han hecho ajustes en los horarios de
la mañana. “La gente que vive en los distritos, sobre todo en
aquellos más alejados, que tienen más tiempo de viaje, van a
tener frecuencias para estar temprano en sus trabajos, sobre
todo lo que tiene que ver con el personal afectado a la salud
y el personal de fuerzas de seguridad. Por otro lado, está la
clasificación que tiene que ver con los viajes a las cabeceras
de ciudades, como Malargüe, General Alvear y la Ciudad de
Mendoza.  En  esos  recorridos,  puede  viajar  el  personal  de
salud,  el  de  fuerzas  de  seguridad,  personas  que  por  su
enfermedad  o  por  algún  tratamiento  prolongado  no  puedan
atenderse en los hospitales o clínicas de San Rafael, lo van a
poder hacer con un acompañante; personas que también deban
trasladarse a otras ciudades para cuidar a algún familiar
enfermo  y  también  todas  las  personas  que  realicen  las
actividades  habilitadas”,  dijo.nto  a  la  capacidad  de  las
unidades, la misma se mantiene como ha venido teniéndose en
los últimos meses.
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Empresa Buttini:

MODIFICACIONES SOLICITADAS A LAS FRECUENCIAS DE DíA DOMINGO
(FRENTE A RES. 509 DE SSP, PARA TRASLADO PERSONAL DE SANIDAD)

Todas estas frecuencias pasan entre las 7.00 hs y las 7.20 hs
por Hospital T J Schestakow, por Calle Emilio Civit de San
Rafael.
1-  En  servicio  San  Rafael-  El  Nihuil  se  realizará  de  la
siguiente manera:
DOMINGO 23/05/2021 Y 30/05/2021 SALE DE SAN RAFAEL CON DESTINO
EL NIHUIL
18:00 Y REGRESA DE EL NIHUIL 19:30 HS.
LUNES Y MARTES 24/05/2021 Y 25/05/2021 (Feríados) SALE DE SAN
RAFAEL CON
DESTINO EL NIHUIL 18:00 Y REGRESA DE EL NIHUIL 19:30 HS.
MIÉRCOLES, JUEVES Y VIERNES SALE DE SAN RAFAEL CON DESTINO EL
NIHUIL 04:30 HS
Y 11:15 HS Y REGRESA DE EL NIHUIL 06:00 HS Y 12:50 HS.
2- En Servicio San Rafael -Cuadro Benegas – Pedro Vargas se
mantiene la siguiente
Frecuencia: MIÉRCOLES, JUEVES, VIERNES Y SáBADO del 26/05 al
29/05/2021
SE AGREGA 05:50 HS. CON SALIDA DE SAN RAFAEL Y REGRESA DE
CUADRO BENEGAS
CON DESTINO A SAN RAFAEL 06:30 HS.
3- En Servicio San Rafael -Salto las Rosas- Canal Babacce se
agrega la siguiente Frecuencia:
MIÉRCOLES, JUEVES, VIERNES Y SáBADO del 26/05 al 29/05/2021 SE
AGREGA
05:15 HS. CON SALIDA DE SAN RAFAEL Y REGRESA DE SALTO DE LAS
ROSAS, CON
DESTINO A SAN RAFAEL 06:05 HS.
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4-En  servicio  San  Rafael-  Villa  25  de  Mayo,  el  recorrido
normal de Domingo llega 7.20 hs
a Hospital.


